
Acta Número Tres. Sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús, departamento 

de Chalatenango, a las nueve horas del día veinte de enero de dos mil dieciséis convocada y presidida por 

el señor Alcalde Municipal Guillermo Rodríguez Chávez, con la asistencia del Síndico Municipal señor 

Rigoberto Aguirre Amaya; Regidor@s Propietari@s señor@s: Doris Isabel Orellana Hércules y Benjamín 

Henríquez Mejía; Regidor@s Suplentes señor@s: Adalberta Amaya de Serrano, Gilberto Carlos Ortega 

Hernández, Gerson Bladimir Olivar Quezada, Josefa del Carmen Ventura Andrade  y Secretario Municipal 

señor José Roberto Beltrán Ortiz. El señor Alcalde estableció el quórum legal declarando abierta la sesión, 

la que se inició con la lectura del acta anterior la que fue aprobada y firmada en todas sus partes y sin 

modificaciones, seguidamente se presentaron las diferentes iniciativas y por unanimidad se tomaron los 

siguientes acuerdos: Acuerdo número uno. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere 

el numeral tres del Articulo tres, numeral cinco  del Artículo cuatro y numeral nueve del Articulo treinta 

del Código Municipal. ACUERDA: Aprobar la recomendación hecha por la Comisión de Evaluación de 

ofertas para el Proceso de Libre Gestión N° Comparación de precios N° 08/2015, Formulación del Plan 

Municipal de Gestión de Riesgos y Desastres y los Primeros Pasos para su implementación/adquisición de 

Bombas Termonebulizadoras y solicitar al FISDL la No Objeción al proceso. Certifíquese. Acuerdo 

número dos. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal. 

ACUERDA: Hacer uso de los fondos dejados por FOMILENIO, cuando se realizó el proyecto 

“Mejoramiento del Sistema de Agua Potable de Nombre de Jesús”, para la compra de Medidores a utilizar 

en las conexiones de nuevos usuarios del servicio de Agua Potable. Certifíquese. Acuerdo número tres. 

El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el numeral tres del Artículo tres del Código 

Municipal. ACUERDA: Nombrar a las siguientes personas: María Delfa Martínez Rodríguez, Cristian 

Yamileth Serrano Portillo, Jose Luis Ayala Ayala, Jaime Álvaro Menjívar Martínez, German Antonio 

Escalante, como miembros de la Comisión de Evaluación de ofertas de la Licitación Publica Número 

LP/01/2016, “Adquisición de Camión Recolector de Desechos Sólidos” y al señor Maxi Geovany Martínez 

Portillo como observador. Certifíquese. Acuerdo número cuatro. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades que le confiere el numeral tres del Artículo tres y numeral cinco del Artículo cuatro del Código 

Municipal. ACUERDA: La compra de once Basureros a un costo de Ciento cincuenta 00/100 Dólares, ($ 

150.00), cada uno para ser colocados en lugares públicos del Casco Urbano y promover así el saneamiento 

ambiental del municipio y prevenir enfermedades y la proliferación de plagas dañinas a la salud de la 

población. Consecuentemente autoriza la erogación de la cantidad de Un mil seiscientos cincuenta 00/100 

Dólares, ($ 1,650.00). Certifíquese. Acuerdo número cinco. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: En base al Plan de Acción Participativo con 

Equidad de Género, Priorizar y Ejecutar el Siguiente Proyecto: “Cambio de Luminarias del Sistema de 

Alumbrado Público del Municipio de Nombre de Jesús”, con un monto de Quince mil 00/100 dólares 

($ 15,000.00). Certifíquese. Acuerdo número seis. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Código Municipal ACUERDA: el pago de doce almuerzos a Dos 50/100 Dólares, ($ 2.50), cada 

uno, para la reunión mensual de la Directiva Municipal de la Mujer, correspondiente al mes de enero del 

presente año. Certifíquese.  Acuerdo número siete. De conformidad con el Articulo noventa y uno del 

Código Municipal, autorizase erogar del Fondo Municipal, la cantidad que se detalla a continuación, con 

aplicación a las cifras correspondientes del Presupuesto Municipal Vigente, Así: Parte Segunda, Sección 

Primera, Egresos del mes de Enero de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------ 

Cod. Concepto Total 

541 BIENES DE USO Y CONSUMO  

54101 Pago de Alimentos, Recibo N° 1 $        292.50 

54101 Compra de Agua Embotellada, Factura N° 0650,  $        103.00 

54101 Compra de Pan, Factura N° 1497 $          50.00 

54101 Compra de Alimentos, Recibo N° 6 $            67.50 

54101 Compra de Refrigerios, Recibo N° 7 $          290.00 

54110 Compra de Combustible, Facturas N° 19178,19101,19096 y 19099 $         228.48 

54118 Compra de Repuestos, Facturas, 26077, 168521,089095 y 01448 $      1,453.09 

54119 Compra de Lámparas, Factura N° 1615 $      1,650.00 

54199 Compras Varias, Facturas N° 1048223 y 8576 $         800.66 

54199 Compra de Basureros, Factura N° 0196 $     1,650.00 

542 SERVICIOS BASICOS  



54201 Pago de Energía Eléctrica Institucional, Factura N° 82674602 $          413.86 

54203 Pago de Internet, Facturas N° 3143320, 3469017 y 3656027 $         241.90 

54203  Pago de Telefonía Celular, Facturas N° 3669600, 3669601, 4240139 y 4240140 $        256.31 

54203 Pago de Telefonía fija, Facturas N° 3365560 y 3365561 $          90.54 

54203 Pago de Internet, Factura N° 5522127 $          163.85 

54205 Pago de Energía de Alumbrado Público, Factura N° 82674602 $      1,640.44 

543 SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS  

54302 Pago de Mano de Obra, Recibos N° 5, 7 y 8 $          702.22 

54305 Pago de Transporte, Recibo N° 2 $          222.22 

54306 Pago de Publicación en Diario Oficial, Factura N° 09931 $          135.60 

54306 Pago de Vigilancia, Recibo N° 3 $          100.00 

54314 Pago de Discomóvil y Compra de Dulces, Recibo N° 4 y Factura N° 0203 $       1,133.00 

555 IMPUESTOS, TASAS Y DERECHOS  

55508 Pago de Seguros de Vehículos, Facturas N° 18269, 18271 y 18271 $       2,740.99 

TOTAL AUTORIZADO A EROGAR $     14,464.83 

Acuerdo número ocho. De conformidad con el Articulo noventa y uno del Código Municipal, autorizase 

erogar del Fondo de Desarrollo Económico y Social, FODES, la cantidad que se detalla a continuación, con 

aplicación a las cifras correspondientes del Presupuesto Municipal Vigente, Así: Parte Segunda, Sección 

Primera, Egresos del mes de Enero de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------ 

Cod. Concepto Total 

  Recolección de Desechos Solidos  

51202 Pago de Jornales, Planilla N° 1 $       1,850.00 

  
Construcción de Caja para Válvulas para sectorizar Sistema de Agua 

Potable 

 

51202 Pago de Mano de Obra, Planilla  N° 1 $           817.00 

  Reparación y Limpieza de Cielo Falso de Casa de la Cultura  

51202 Pago de Jornales, Planilla N° 1 $          840.00 

  Recolección y Tratamiento de Desechos Solidos  

51202 Pago de Jornales, Planilla N° 1 $       1,296.00 

  
Mejoramiento y Mantenimiento de Sistema de Agua Potable del Área 

Urbana 

 

54199 Compra de Materiales, Facturas N° 03808 y 03809 $       5,057.33 

  Recolección y Tratamiento de Desechos Sólidos, 2016  

51202 Pago de Jornales, Planilla N° 1 $         864.00 

  Limpieza de Calles y Ornato de Zonas Verdes 2016  

51202 Pago de Jornales, Planilla N° 1 $          864.00 

  Programa de Emprendimiento Solidario 2015, Asistencia Técnica  

51202 Pago del Segundo Producto, Recibos N° 7, 8 y 9  $       3,250.00 

TOTAL AUTORIZADO A EROGAR $     14,838.33 

 Acuerdo número ocho. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el numeral tres del 

Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: Nombrar al señor Benjamín Henríquez Mejía como 

Administrador de Contrato de los Proyectos: “Empedrado, Fraguado, Terminado de tramo de calle principal 

de Caserío Los Alberto” y “Empedrado, Fraguado de tramo de calle principal de Caserío Las Aradas”. 

Certifíquese. Y no habiendo más que hacer constar damos por finalizada la presente acta la que para constancia 

firmamos. 

 



 


